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COMUNICADO 

 

A LOS SEÑORES POSTULANTES A LA PLAZA DE ABOGADO II se 

les comunica acercarse a la Oficina General de Cooperación Técnica 

y Transferencia Tecnológica SEPTIMO PISO DEL EDIFICIO DE 

ADMINISTRACION Y GOBIERNO para recoger sus documentos y la 

devolución del pago realizado. 

 

LA COMISION 


